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INTRODUCCIÓN

La Ciudad de México cuenta con una población de 
8 millones 854 mil habitantes, con una densidad de 
población de 5 mil 900 habitantes por kilómetro 
cuadrado; de su población, el 52 por ciento son 
mujeres y el 48 por ciento son hombres.

La distribución de la población muestra una importante 
concentración en las delegaciones de Iztapalapa, con 
1.8 millones de personas (20.4 por ciento); seguida 
de Gustavo A. Madero con 1.1 millones (13.2 por 
ciento); Álvaro Obregón con 732 mil habitantes (8.2 
por ciento) y Tlalpan con 668 mil personas (7.54 por 
ciento), quienes en conjunto concentran el 49 por 
ciento de la población de la ciudad.

En tanto, las delegaciones menos habitadas son 
Tláhuac, Magdalena Contreras y Cuajimalpa con 
el nueve por ciento de los habitantes de la capital. 

Debido a la transición epidemiológica, la esperanza 
de vida ha ido en aumento en las últimas décadas; 

el promedio de vida de los residentes del Distrito 
Federal oscila en los 73.8 años para los hombres y 
78.5 años para las mujeres.

Por un lado, la tasa de mortalidad en 2013 alcanzó 
un valor de 642.5 defunciones por cada 100 mil 
habitantes, y se observó un incremento del cinco 
por ciento en comparación a la tasa de 2011. Dentro 
de las cinco principales causas de mortalidad se 
ubican las enfermedades del corazón, la diabetes 
mellitus, los tumores malignos, las enfermedades 
cerebrovasculares y los padecimientos del hígado, 
los cuales concentran el 62 por ciento del total de 
las defunciones.

Por otro lado, la tasa de mortalidad infantil registrada 
en 2013 fue del 13.0 por cada mil nacidos vivos, y la 
mortalidad preescolar de 0.5 por mil niños de uno 
a cuatro años; mientras que la tasa de mortalidad 
materna fue de 4.19 por cada 100 mil nacidos vivos.
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Este perfil epidemiológico ratifica que en las últimas 
tres décadas las enfermedades infecciosas dejaron 
de ocupar las principales causas de mortalidad; al 
contrario, los padecimientos crónico degenerativos 
pasaron a ocupar los primeros lugares junto con las 
causas perinatales y lesiones.

La transición demográfica ha cambiado con 
notoriedad la estructura de la población, con un 
incremento notable en el grupo de adolescentes y 
jóvenes, así como el de mujeres en edad reproductiva 
y personas de la tercera edad, lo que ha generado 
nuevas demandas de salud; al incrementar de manera 
significativa la esperanza de vida al nacimiento, en 
particular en las mujeres, se ha iniciado el proceso 
de envejecimiento de la población.

Otro elemento significativo ha sido el control de 
enfermedades prevenibles por vacunación, lo que 
ha creado demandas adicionales de atención de 

un número importante de enfermedades crónico 
degenerativas.

En las próximas décadas, la población de la Ciudad 
de México completará su última fase a la transición 
demográfica y se encaminará a un crecimiento cada 
vez más reducido y a un perfil más envejecido.

Por ello, los Servicios de Salud del Distrito Federal 
enfrentan nuevos retos y desafíos, en particular en 
los grupos más vulnerables de la población, como 
aquellos que no cuentan con seguridad social. 

Este año se logró una cobertura del 96 por ciento 
de las personas que no cuentan con seguridad 
social, a través del programa de Servicios Médicos 
y Medicamentos Gratuitos, por lo que la demanda 
actual a servicios de salud es de más de 3.7 millones 
de habitantes; es decir, cerca del 42 por ciento de 
la población que habita en la Ciudad de México. 
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1. La Salud Más Cerca de Ti

El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la 
Secretaría de Salud (SEDESA), tiene como premisa 
garantizar el acceso a la atención médica de sus 
habitantes, además de impulsar programas de 
prevención y detección oportuna de enfermedades; 
así como realizar estrategias de promoción de hábitos 
saludables que coadyuven a mejorar la calidad de 
vida de las y los capitalinos.

Con el objetivo de cumplir con este principio, la 
SEDESA ha puesto en marcha acciones con el 
propósito de acercar los servicios de salud a la 
población, con lo que se beneficia a los sectores 
más vulnerables que, por diversos factores, entre los 
que destacan la falta de información y educación en 
salud, así como enfermedades discapacitantes, se 
encuentran fuera del alcance de los servicios médicos, 
lo que impacta en la calidad de vida del paciente. 

Así, la atención médica ha dado un giro significativo, 
pues ahora el personal de salud acude a los hogares 
a brindar atención médica e incluso medicamentos 
de manera gratuita; ya no sólo en los hospitales o 
centros de salud.
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1.1 El Médico En Tu Casa

El programa El Médico En Tu Casa es una estrategia 
sin precedentes a nivel nacional que ha transformado 
la atención médica en la Ciudad de México, ha 
revolucionado la relación médico-paciente, y se ha 
convertido en un referente de política pública en 
el país.

El Médico En Tu Casa tiene como objetivo acercar 
los servicios de salud a los sectores de la población 
en situación de vulnerabilidad, en principio: 
mujeres embarazadas, adultos mayores, personas 
con discapacidad, postrados y pacientes con 
enfermedades en fase terminal, que por su condición 
de salud no pueden acudir a la unidad médica.

Mil 500 brigadas de salud, conformadas por más 
de tres mil médicos, enfermeras, trabajadoras 
sociales, psicólogos y odontólogos, realizan visitas 
domiciliarias, previa identificación de los sectores 
antes mencionados. 

Este programa nació en septiembre de 2014 como una 
estrategia para disminuir los índices de mortalidad 
materno infantil en la Ciudad de México; dio inicio 
en Iztapalapa, la delegación con mayor número de 
población y, por ende, con el índice más alto con 
esta problemática.

Sin embargo, al realizar las visitas casa por casa, el 
personal de salud detectó que también existían otros 
sectores que, de no recibir la atención en su domicilio, 
con dificultad acudirían a una institución de salud, por 
lo que se determinó ampliar los servicios médicos.  

Así, las brigadas de El Médico En Tu Casa tuvieron 
continuidad en la delegación Gustavo A. Madero y, 
a poco más de un año de su puesta en marcha, se 
lleva a cabo en las 16 demarcaciones de la capital. 

Al mes de septiembre de 2015, se han visitado 1 millón 
850 mil hogares, en los cuales se han identificado y 
otorgado atención médica a 157 mil 511 personas en 
situación de vulnerabilidad, de las cuales 140 mil 295 
son adultos mayores; 15 mil 444 personas con algún 
problema de discapacidad, y 21 mil 432 embarazadas, 
de las cuales 7 mil 115 no habían recibido atención 
prenatal y fueron referidas para su atención en los 
centros de salud.

Además se atendieron a mil 402 enfermos postrados; 
79 con enfermedad terminal, y se otorgaron 5 mil 
944 atenciones odontológicas a los diversos sectores 
que así lo requirieron.

Como parte de este programa, las brigadas médicas 
también realizan acciones de promoción para la 
prevención de enfermedades o complicaciones, entre 
las que destacan materiales informativos.

En el caso de las mujeres embarazadas, por ejemplo, 
se les otorga un imán que contiene los signos de 
alarma, a los cuales debe estar atenta durante el 
embarazo para prevenir complicaciones. De igual 
forma se les entrega ácido fólico y un vale que se 
canjea en el centro de salud correspondiente con el 
fin de que acudan a las consultas prenatales.
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También, en caso de requerirlo, se otorgan 
medicamentos gratuitos o se canaliza al paciente a 
la unidad médica para una atención de mayor nivel.

En el caso de los pacientes con enfermedad terminal, 
psicólogos de la SEDESA proporcionan cuidados 
paliativos, a través de los cuales apoyan al paciente 
y a la familia a transitar por esta etapa y a su vez 
orientan sobre los cuidados que se deben brindar 
al enfermo.
  
De igual forma, la SEDESA trabaja de manera 
coordinada con otras dependencias capitalinas para 
brindar otros apoyos que impacten en la calidad de 
vida de los pacientes, como es el caso del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito 
Federal (DIF-DF), el Instituto del Adulto Mayor y 
el Instituto para la Integración al Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad del DF (INDEPEDI), a 
través de los cuales se han logrado otorgar apoyos 
como sillas de ruedas, bastones y andaderas.

Para fortalecer las acciones que incluye El Médico 
En Tu Casa, se crearon unidades móviles con las que 
se apoya a la atención a domicilio, como son las 
Farmacias Móviles, los denominados Robots Dentales 
y las Unidades Móviles de Laboratorio.

Asimismo, a través del centro de atención telefónica 
de la SEDESA, Medicina a Distancia, se amplía y facilita 
el acceso a los beneficios de este programa, ya que 
los habitantes de cualquiera de las 16 demarcaciones 
de la Ciudad de México pueden llamar y solicitar la 
brigada de El Médico En Tu Casa, en caso de que 
cuenten con un familiar que requiera atención médica 
y que por su condición de salud no pueda acudir o 
ser trasladado a la unidad médica. 
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Atención a
Grupos Vulnerables

Identificación
de

pacientes
Zonificación

Un médico
visita

tu hogar

A septiembre de 2015, se han visitado 
1 millón 850 mil hogares

* Embarazadas sin control, 
referidas a nuestros centros 
de salud
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A El Médico En Tu Casa se han sumado más de 
14 universidades públicas y privadas para que, a 
través de la modalidad de pasante o servicio social, 
estudiantes de medicina se incorporen a las acciones 
de atención médica domiciliaria que se ofrece por 
medio de este programa, con lo que se fortalece el 
capital humano.

Dada su trascendencia, el Jefe de Gobierno, Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, entregó este proyecto 
como iniciativa de Ley a la Asamblea Legislativa del 
DF, con el fin de dar continuidad en las próximas 
administraciones.
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1.2 Chequeo Médico Obligatorio

La Secretaría de Salud capitalina cuenta con 12  
Unidades de Salud Oportuna en estaciones del  
Sistema de Transporte Colectivo (STC) Metro, y dos 
más en la Central de Abasto (CEDA), a través de las 
cuales se realizan hasta 20 estudios de laboratorio 
y gabinete para la detección oportuna de 70 
padecimientos.

Dichos servicios son gratuitos para las personas que 
no cuentan con seguridad social y están afiliadas 
al Sistema de Protección Social en Salud (Seguro 
Popular).

 D Durante el año que se informa se proporcionaron 
172 mil 031 consultas con 610 mil 144 estudios, lo 
que representó un incremento del 30 por ciento 
respecto al periodo anterior; es decir, el éxito de 
la estrategia, pues cada vez más personas hacen 
uso de estas instalaciones para poder acceder a 
los servicios de salud.

Asimismo se realizaron 91 mil 594 Mediciones 
Integradas para la Detección Oportuna (MIDO), 
que permitieron identificar 57 mil 524 enfermedades 
en etapas asintomáticas y aún modificables; en éstas 
predominan 32 mil 908 casos de pacientes con pre-
obesidad y 14 mil 189 casos de pre-diabetes, además 
de 32 mil 908 casos de enfermedades crónicas no 
transmisibles y 152 mil 192 casos de enfermedades 
crónicas en tratamiento que se canalizaron a centros 
de salud.

También destaca la realización de 12 mil 915 pruebas 
de antígeno prostático, a través de las cuales se 
detectaron 2 mil 245 casos de hipertrofia prostática 
benigna y 188 casos con sospecha maligna.

En las Unidades de Salud Oportuna también se 
realizaron 35 mil 258 pruebas rápidas de VIH/SIDA, 
de las cuales 16 mil 765 se efectuaron en mujeres 
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embarazadas, lo que arrojó como resultado 11 casos 
reactivos en este grupo, las cuales fueron referidas 
a la Clínica Especializada Condesa para recibir un 
tratamiento integral y con ello evitar la transmisión 
al bebé.

Fuente: Sistema 
Computacional USRA.
* Consultas, estudios 
y MIDO del 01 de 
octubre de 2014 al 31 de 
septiembre de 2015.
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1.3 Medibuses

A través de 16 unidades médicas móviles, denominadas 
Medibuses, el Gobierno de la Ciudad de México tiene 
presencia en zonas de difícil acceso y otorga servicios 
a la población, sobre todo dirigidos a la detección 
oportuna de enfermedades como cáncer de mama, 
cervicouterino y de próstata, así como diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, dislipidemia, síndrome 
metabólico, sobrepeso y obesidad.

 D En los Medibuses se han impartido 32 mil 19 
pláticas de educación para la salud; se han 
otorgado 32 mil 190 atenciones de medicina 
general; 188 mil 759 estudios de laboratorio y 
7 mil 796 detecciones de cáncer de próstata.

También se practicaron 73 mil 605 estudios de 
mastografías y 4 mil 286 de colposcopia.
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1.4 Jornadas de vacunación

La vacunación es una de las intervenciones en salud 
pública de mayor relevancia, pues ha permitido la 
erradicación de la poliomielitis, la eliminación del 
sarampión, tétanos neonatal, rubéola y síndrome 
de rubéola congénita; previene infecciones invasivas 
por neumococo y complicaciones de las Infecciones 
Respiratorias Agudas por el virus de la influenza.

Asimismo, ha mantenido el control de enfermedades 
como la difteria, hepatitis B y tosferina, entre otras.

Durante el periodo que se informa, es importante 
destacar que la Ciudad de México se convirtió en 
la primera entidad del país y de Latinoamérica en 
aplicar la vacuna contra el VPH en niños.
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Dicha estrategia inició con la aplicación de 40 mil dosis 
dobles de este biológico a niños de quinto grado de 
primaria y 11 años de edad no escolarizados. Lo que 
representa un total de 80 mil aplicaciones.

Con ello, la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) inició un protocolo de estudio para 
valorar el grado de inmunogenicidad de la vacuna.

Además fueron aplicadas 117 mil 347 dosis de vacuna 
contra el VPH en niñas. 

En fechas recientes se dio paso a la aplicación de 
la segunda dosis para, de esta forma, completar el 
esquema de vacunación en este género y grupo 
de edad.

De manera adicional, durante las tres Semanas 
Nacionales de Salud, así como parte de las campañas 
de vacunación en temporada invernal y del Programa 
Permanente de Vacunación a la Población de la 
Ciudad de México, se aplicaron 3 millones 531 mil 
518 dosis de vacunas, lo que representa un 94 por 
ciento de la meta programada, y un millón 153 dosis 
de vacunas contra influenza estacional.  


